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VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN ECONOMICA DE LAS OFERTAS ANORMALES DEL 
EXPEDIENTE A/SUM-007066/2024 ADQUISICIÓN DE APARATAJE Y EQUIPAMIENTO DE 
FISIOTERAPIA CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  
 
 
Revisada la documentación técnica y las proposiciones económicas remitidas por la Unidad de 
Contratación Administrativa relativas al expediente A/SUM-007066/2024 Adquisición de 
aparataje y equipamiento de fisioterapia con destino a los centros sanitarios de atención 
primaria del servicio madrileño de salud a adjudicar por procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada con pluralidad de criterios con aplicación de fórmulas, y tras la 
celebración de la Mesa de Contratación en sesión de fecha 21 de agosto, donde se abre el sobre 
que contiene la documentación económica. 
 
Se aprecia que las ofertas detalladas a continuación se encuentran en presunción de 
anormalidad de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por 
lo que se acuerda solicitar justificación de la oferta, según se indica en el Artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y que puedan precisar sus 
condiciones, confirmando que es correcta, está referida al plazo de ejecución establecido en los 
pliegos y puede ser cumplida en los términos y con las características técnicas requeridas 
 
Licitador: PSYMTEC MATERIAL TECNICO, S.L. NIF B82286857 

LOTE DESCRIPCION DEL LOTE 
3 COLCHONETA COMPACTA CON ANILLAS PBM 2024/2025 
4 COLCHONETA COMPACTA CON ANILLAS PPNN 2024/2025 

 
Licitador: OFICACERES, S.L. NIF B10065837 

LOTE DESCRIPCION DEL LOTE 
5 EQUIPO ENTRENAMIENTO EN SUSPENSION (TRX) PBM 2024/2025 

 
Licitador: PÉREZ FERNÁNDEZ MATERIAL MÉDICO, S.L. NIF B82032467 

LOTE DESCRIPCION DEL LOTE 
8 JUEGO DE PESAS CON SOPORTE PBM 2024/2025 
9 LAMPARA INFRARROJOS PBM 2024/2025 

10 LAMPARA INFRARROJOS PPNN 2024/2025 

16 T.E.N.S. PBM 2024/2025 

17 T.E.N.S. PPNN 2024/2025 

 
Licitador: BOLD TECHNOLOGIES LEADING ESPAÑA, S.L. NIF B86801495 

LOTE DESCRIPCION DEL LOTE 
11 EQUIPO DE ONDA CORTA PBM 2024/2025 
12 EQUIPO DE ONDA CORTA PPNN 2024/2025 
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18 APARATO DE ULTRASONIDOS DE DOS CABEZALES PBM 2024-25 

19 APARATO DE ULTRASONIDOS DE DOS CABEZALES PPNN 2024/25 

20 UNIDAD ELECTROTERAPIA PBM 2024/2025 

 
 
Tras la recepción del informe “CALIFICACION OFERTA ECONOMICA: Identificación Oferta 
anormal baja” referente al A/SUM-007066/2024 de la Unidad de Contratación Administrativa y 
los informes de justificación de la oferta presentadas por las empresas, una vez finalizado el 
plazo el 26 de agosto de 2024, se emite el siguiente informe: 
 
Para justificar la oferta en presunción de anormalidad, se les solicita a las empresas que 
justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o 
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante 
la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.  
 
Las condiciones deberán de ser acreditadas debidamente, de manera objetiva, mediante cartas 
o compromisos entre proveedores o fabricantes y la empresa licitadora, u otros documentos 
que detallen o certifiquen las mismas. Se advierte que la no justificación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
- De los documentos aportados por la empresa PÉREZ FERNÁNDEZ MATERIAL MÉDICO, S.L., se 
considera justificada la viabilidad de su oferta. Se expone la valoración de los puntos de 
justificación de las siguientes condiciones favorables para todos los lotes: 
1. La oferta se realiza con las tarifas de los fabricantes aplicando descuentos habituales. 
2. En cuanto a costes indirectos el transporte es a cargo del fabricante. 
3. Beneficio industrial ajustado a márgenes y con descuentos especiales del proveedor. 
4. Suministro de estos productos a otros Organismos Públicos. 
5. Para realizar el suministro: gran volumen de compra, almacenes propios en la Comunidad de 
Madrid, personal y vehículos propios, por lo que no se precisa subcontratar personal ni 
maquinaria, controlando los gastos de producción y comerciales. 
6. Experiencia en logística y distribución en la Comunidad de Madrid. 
Refieren cumplir con: las obligaciones en materia medioambiental, protección de empleo, 
condiciones de trabajo. 
Refieren no disponer de ninguna ayuda estatal para la ejecución de este contrato. 
 
- De los documentos aportados por la empresa BOLD TECHNOLOGIES LEADING ESPAÑA, S.L, se 
considera justificada la viabilidad de su oferta. Se expone la valoración de los puntos de 
justificación de las siguientes condiciones favorables para todos los lotes, que se ha presentado 
según se recoge en el apartado 4 del Artículo 149 anteriormente mencionado: 
A) Ahorro procedimiento fabricación, servicios prestados: 
1. BTL, fabricante del equipo, sin distribuidores, lo que reduce el margen comercial con precios 
competitivos, lo que permite una oferta más ventajosa. 
2. BTL cubre los costes de desarrollo, producción, transporte, instalación y formación. 
3. Proveedor de 20 y 35 unidades del mismo equipo en el Expte. A/SUM-008521/2019 lotes 11 
y 12 y lotes 18 y 19 respectivamente. 
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4. 33 equipos permite mayor reducción de costes lotes 11 y 12; 53 unidades para lotes 18 y 19; 
3 unidades para el lote 20. 
5. Suministro a otros clientes (mutuas, hospitales). 
B) Soluciones técnicas y condiciones excepcionalmente favorables: 
1. BTL cuenta con equipo propio en Madrid y personal localizado por el territorio español a nivel 
técnico, no suponiendo un incremento de costes su desplazamiento. 
2. Optimización al integrar el software de rehabilitación lotes 18, 19, 20. 
C) Innovación y originalidad de las soluciones propuestas: 
1. Experiencia necesaria para realizar este suministro de forma óptima a nivel logístico y 
organizativo. 
D) Respeto de obligaciones: 
1. Se compromete a la recogida completa de los embalajes y apropiado reciclaje de los mismos.  
2. Cumple toda la normativa aplicable en materia social/laboral y de subcontratación. 
E) Ayuda del Estado: 
1. No obtendrá ninguna ayuda del Estado por suministrar este equipo. Precio filial/fabricante 
con las mismas normas de servicio, calidad, garantía. Reducción de márgenes comerciales. 
Personal propio. 
 
- La documentación presentada por la empresa PSYMTEC MATERIAL TECNICO, S.L., resulta 
incompleta, por lo que no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 
propuestos por el licitador. Se expone la valoración de los puntos de justificación de las 
siguientes condiciones favorables para los lotes 3 y 4 exclusivamente en: 
1. “Suministra gran cantidad de estos productos a todo tipo de instituciones, lo que nos permite 
ofertar a precios muy competitivos”. 
 
- La empresa OFICACERES, S.L. B10065837 no presenta documentación requerida para la 
justificación de la oferta, no pudiéndose valorar la viabilidad de la misma. 
 
 
Madrid, a la fecha de la firma 
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